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La Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica en el artículo 5 del acta de la sesión 5706-2015, celebrada 

el 4 de noviembre del 2015,  

 

considerando que: 

 

A. El artículo 28, inciso c), de la Ley Orgánica del Banco Central brinda potestades a su Junta Directiva de 

regular el mercado cambiario, al asignarle, como deber, el dirigir la política cambiaria nacional y 

reglamentarla. 

B. El artículo 86, inciso b, de la Ley mencionada estipula que las entidades financieras que participan en el 

mercado cambiario deben suministrar toda la información sobre transacciones cambiarias que solicite el 

Banco Central, sin excepción, en la forma, las condiciones y con los pormenores que éste exija. 

C. El ejercicio de dichas potestades ha quedado establecido por este cuerpo colegiado en el Reglamento 

para las Operaciones Cambiarias de Contado (ROCC) y en el Reglamento para Operaciones con 

Derivados Cambiarios (RODC) que, entre otras cosas, establecen los requerimientos de información 

que deben cumplir los intermediarios cambiarios. 

D. Es conveniente mejorar la calidad y oportunidad de la información del mercado cambiario, con el fin de 

contribuir al proceso de seguimiento e inteligencia del mercado y a la toma oportuna de decisiones de 

política. 

E. En el artículo 4 del acta de la sesión 5703-2015, celebrada el 13 de octubre del 2015, la Junta Directiva 

del Banco Central de Costa Rica envió en consulta al medio financiero una propuesta de modificación 

del Reglamento para las Operaciones Cambiarias de Contado (ROCC) y  del Reglamento para 

Operaciones con Derivados Cambiarios (RODC) que incorpora las pretensiones antes citadas. 

 

dispuso, en firme: 

 

1. Modificar los artículos 2, 3, 5 y 18, del Reglamento para las Operaciones Cambiarias de Contado 

(ROCC), para que en adelante se lean de la siguiente forma: 

 

“Artículo 2. Participantes en el mercado cambiario  

Conforme con el artículo 86 de la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica, podrán participar en el 

mercado cambiario, por cuenta y riesgo propio, el Banco Central de Costa Rica y las entidades financieras 

supervisadas por la Superintendencia General de Entidades Financieras. 

 

Asimismo, podrán participar por su propio riesgo como intermediarios entre compradores y vendedores en la 

negociación de monedas extranjeras en el mercado cambiario nacional, los Puestos de Bolsa y otras empresas 

bajo la figura de Casa de Cambio, que autorice la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica, las que 

cumplirán, además de las disposiciones de carácter general establecidas para todos los intermediarios 

cambiarios, con los términos particulares contemplados en este Reglamento.  

 

Todas las entidades autorizadas para participar en el mercado cambiario deberán mantener un sistema contable 

que permita identificar las operaciones correspondientes al mercado cambiario y disponer de acceso al servicio 

MONEX del SINPE, sujeto a la elección dentro de las siguientes modalidades: 

 

a) Intermediarios cambiarios que disponen de SINPE, deberán suscribir el acceso al servicio 

MONEX. 

b) Intermediarios cambiarios que dispongan de SINPE bajo la modalidad de representación, 

podrán elegir el acceso al servicio MONEX bajo representación, el cual estará limitado al 

servicio de envío de los informes de operaciones cambiarias, o solicitar la modalidad detallada 

en el punto a). 
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El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero incluirá dentro de su catálogo de cuentas lo que 

corresponda para la aplicación de lo aquí indicado.  

 

Las entidades autorizadas para participar en el mercado cambiario no podrán participar en el servicio 

denominado MONEX - CENTRAL DIRECTO del Banco Central.” 

 

“Artículo 3. Información por suministrar  

 

Todas las entidades autorizadas a participar en el mercado cambiario deberán suministrar al Banco Central de 

Costa Rica por medio del sistema MONEX, sea como participante directo o como representado, de conformidad 

con la Norma Complementaria del Mercado de Monedas Extranjeras y el Estándar Electrónico del Mercado de 

Monedas Extranjeras, la siguiente información sobre sus operaciones en el mercado cambiario: 

 

a) Los tipos de cambio para la compra y para la venta de monedas extranjeras anunciados en 

ventanilla, los cuales corresponderán, respectivamente, al tipo de cambio mínimo al cual la 

entidad asume el compromiso de adquirir divisas del público; y al tipo de cambio máximo al cual 

la entidad asume el compromiso de vender divisas al público. Dichos tipos de cambio deberán 

contemplar cualquier recargo por comisiones u otros costos adicionales, de forma tal que el tipo 

de cambio reportado corresponda al monto final que recibirá o pagará el cliente por la divisa 

transada.  

 

Tales tipos de cambio deberán ser registrados en el sistema MONEX para la apertura de las 

operaciones de cada día hábil antes de iniciar el horario de apertura del servicio MONEX; 

además, deberán actualizarse en el transcurso de los siguientes diez minutos contados a partir de 

que se produzca materialmente cada variación en la ventanilla de la entidad.  

 

b) El resumen por conceptos de los montos en moneda nacional y extranjera expresados en dólares 

de los Estados Unidos de América, de las compras y las ventas de monedas extranjeras realizadas 

durante el día con el público y con otras entidades fuera de MONEX.  

 

El reporte con el resumen de todas las operaciones en divisas tramitadas durante el día con el 

público y con otras entidades fuera del MONEX, con información al cierre contable, deberá ser 

enviado a más tardar el día hábil siguiente antes de las 12, mediodía, utilizando el respectivo 

estándar electrónico del sistema MONEX.  

 

c) Los cambios netos en las cuentas de activos o pasivos en moneda extranjera por operaciones no 

cambiarias, que afecten la posición propia en divisas tanto efectiva como autorizada. Se entenderá 

como posición propia efectiva la diferencia entre los activos y los pasivos totales en moneda 

extranjera de la entidad a la fecha, más la posición neta en divisas que adquieran las entidades 

autorizadas por las operaciones de derivados cambiarios, que será determinada utilizando los 

saldos de las cuentas en que se deben registrar estas operaciones, según el Plan de Cuentas para 

Entidades Financieras aprobado por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero. 

La posición propia autorizada es aquella posición propia efectiva que cumple con las normas en 

cuanto a su límite global y a su variación diaria máxima permitida, según lo establece este 

Reglamento.  

 

El reporte de la variación propia en divisas por operaciones no cambiarias, deberá ser enviado a 

más tardar el día hábil siguiente a aquel en que se efectuó la variación, con información al corte 

contable, antes de las doce medio día, de conformidad con la Norma Complementaria del 

Mercado de Monedas Extranjeras y el Estándar Electrónico del Mercado de Monedas Extranjeras.  
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d) La información de operaciones cambiarias realizadas en ventanilla, definidas como “en línea”, 

de conformidad con la Norma Complementaria de MONEX y con el detalle estipulado por el 

Estándar Electrónico del sistema MONEX. 

 

La información antes mencionada será remitida también a los órganos fiscalizadores que 

corresponda cuando éstos lo requieran.  

 

En caso de presentarse problemas con el acceso al sistema MONEX, la información a que se refieren los incisos 

a, b y c, deberá ser remitida al Banco Central, según lo detallado en el manual para contingencias, que se emitirá 

para esos efectos, y respetando los tiempos indicados en este artículo.” 

 

“Artículo 5. Margen de Intermediación Cambiaria  

 

El margen de intermediación cambiaria, definido como la diferencia entre el tipo de cambio de venta y el de 

compra de las monedas extranjeras, será determinado por las entidades autorizadas para participar en el mercado 

cambiario. Los tipos de cambio de compra y de venta de monedas extranjeras deberán corresponder a los 

efectivamente utilizados en las transacciones con sus clientes. Dichos tipos de cambio deberán contemplar 

cualquier recargo o costo adicional, de forma tal que el tipo de cambio reportado corresponda al monto final 

que recibirá o pagará el cliente por la divisa transada.  

 

Esas entidades deberán exhibir permanentemente y en forma visible al público en sus instalaciones y en sus 

sitios WEB, los tipos de cambio en ventanilla.  

 

Con fundamento en el artículo 97 de la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica, las entidades autorizadas 

deberán trasladar al Banco Central un 25% del margen de intermediación cambiaria total, en el tanto éste sea 

positivo.  

 

Para calcular el monto en colones correspondiente al margen de intermediación cambiaria total se multiplicará 

el margen promedio por el total de ventas de monedas extranjeras efectuadas por la entidad durante el día, sean 

éstas en dólares de los Estados Unidos de América o el equivalente en esa moneda de cualquiera otra moneda 

extranjera al tipo de cambio que efectivamente aplicó en la transacción la entidad para ese día. Esas ventas 

incluirán las realizadas con el público, con otras entidades y con el Banco Central; solo se excluirán aquellas 

ventas producto de operaciones con el Sector Público no Bancario, las que se considerarán reintegros.  

 

El margen de intermediación promedio se calculará como la diferencia entre el tipo de cambio promedio 

ponderado de las distintas ventas y el tipo de cambio promedio ponderado de las distintas compras de monedas 

extranjeras del día expresadas en dólares de los Estados Unidos de América de cada entidad. En el caso de no 

haber registrado compras se deberá aplicar el promedio de los tipos de cambio de compra anunciados por la 

entidad para ese día.  

 

El traslado de fondos al Banco Central por concepto del margen de intermediación cambiaria se realizará a más 

tardar el día hábil siguiente, en los términos que se establezcan en la Norma Complementaria del Mercado de 

Monedas Extranjeras. Si después de transcurrido ese plazo se llegara a detectar alguna diferencia en el monto 

trasladado al Banco Central por dicho concepto, originada en error imputable a la entidad pagadora, se 

procederá de la siguiente forma: 

 

a) Cuando se trate de un pago en exceso, el Banco Central hará la devolución del monto 

determinado, sin reconocimiento de ningún tipo de interés, y los costos del reembolso correrán 

por cuenta de la entidad responsable del error.  

b)  Cuando se trate de un faltante, el Banco Central hará el cobro administrativo o judicial 

respectivo, según corresponda, tanto del principal como de los intereses que éste devengue 

desde el día en que debió hacerse el pago correcto hasta el día de su cancelación completa, 
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calculados éstos con base en la tasa de interés legal regulada en el artículo 497 del Código de 

Comercio; independientemente de si la entidad solicitó o no modificaciones al reporte 

indicado en el inciso b) del artículo 3 de este Reglamento.  

 

Todo lo estipulado en los incisos a) y b) anteriores, se aplicará sin perjuicio de cualquier sanción administrativa 

que conforme a este reglamento eventualmente resulte aplicable a la entidad responsable del error.” 

 

“Artículo 18. Ofertas en firme de compra y de venta de US dólares  

 

Las entidades participantes en el servicio Mercado de Monedas Extranjeras (MONEX), deberán mantener en 

dicho sistema ofertas en firme de compra y de venta de dólares (US$), a los tipos de cambio de compra y de 

venta ofrecidos al público por la entidad en su ventanilla. Si la entidad participante, se encuentra adscrita a 

MONEX bajo la modalidad de representación, se excluye del cumplimiento de la disposición de ofertas en 

firme. 

 

El monto que regirá durante la semana siguiente para cada una de dichas ofertas, deberá ser calculado el último 

día hábil de cada semana y corresponderá al 0,50% del total de compras y ventas promedio ejecutadas con el 

público por dicha entidad, durante los últimos cinco días hábiles previos para los cuales se disponga de 

información.  

 

El requerimiento indicado en el párrafo anterior se determinará en múltiplos del monto mínimo de negociación 

establecido en el MONEX, con redondeo hacia abajo, y aplicará para aquellas entidades en las cuales este monto 

resulte igual o superior al mínimo de negociación del servicio MONEX.  

 

Las primeras ofertas de compra y de venta a que se refiere el primer párrafo de este artículo, serán incluidas 

automáticamente por el sistema MONEX durante los primeros treinta (30) minutos de la sesión de negociación; 

y se mantendrán en firme tras su inclusión. Cada vez que una de estas ofertas de compra o de venta resulte 

calzada en su totalidad, dentro de los quince minutos siguientes el sistema MONEX incluirá una nueva oferta 

al tipo de cambio de ventanilla que se encuentre vigente en ese momento, por el monto que le corresponde para 

esa semana según lo indicado en el segundo párrafo de este artículo. El sistema MONEX no incluirá nuevas 

ofertas durante los treinta (30) minutos previos al cierre de la sesión de negociaciones.  

 

Las entidades deberán mantener los fondos suficientes en sus cuentas de reserva para que el sistema MONEX 

pueda incluir en tiempo las ofertas de compra y venta a que se refiere el párrafo anterior.  

 

Cuando la entidad modifique sus tipos de cambio de ventanilla, deberá actualizar el tipo de cambio de las ofertas 

requeridas en el primer párrafo de este artículo, que se encuentren vigentes en ese momento. Lo anterior deberá 

realizarse en el mismo plazo que tienen las entidades para reportar al Banco Central cuando varían sus tipos de 

cambio de ventanilla.” 

 

2. Modificar el artículo 15 del Reglamento para las Operaciones con Derivados Cambiarios, para que en 

adelante se lean de la siguiente forma: 

 

“Artículo 15. Obligación de suministro de información al BCCR y a las superintendencias. 

 

Toda operación de derivados cambiarios deberá comunicarse diariamente al BCCR en la forma y por los medios 

que esta institución establezca, utilizando el envío automático por medio de la plataforma MONEX. En caso de 

presentarse problemas con el acceso a este sistema, esta información deberá ser remitida al Banco Central, 

según lo detallado en el manual para contingencias, que se emitirá para esos efectos. Ello sin menoscabo de la 

información particular que sea solicitada por la superintendencia respectiva para el cumplimiento de sus 

funciones.” 
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3. Lo dispuesto en los numerales 1 y 2 anteriores rigen a partir del 7 de diciembre del 2015. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Jorge Monge Bonilla 

Secretario General  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 


